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Señor: 
 
JUEZ MUNICIPAL DE BARRANQUILLA (REPARTO). 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA:    ACCION DE TUTELA 
 

ACCIONANTE:   JHON WILSON GARCIA GUILLEN 

 
ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
                         FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA  
    
  

JHON WILSON GARCIA GUILLEN, identificado con la cedula de ciudadanía No 

72.161.492, obrando en nombre propio, con todo respeto acudo ante su despacho para 
presentar ACCIÓN DE TUTELA como medida transitoria Y SOLICITANDO MEDIDA 
PROVISIONAL , contra LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
representada legalmente por: MAURICIO LIÉVANO BERNAL o quien haga sus veces,  y 
contra la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, representada legalmente 
por JOSÉ LEONARDO VALENCIA MOLANO o quien haga sus veces; por violación a 
derechos fundamentales como es: DERECHO AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD 
CONEXO CON EL DERECHO AL TRABAJO contenido en nuestra Carta política. La 
presente Acción, la sustento mediante los siguientes: 
 
 
I. HECHOS: 
 

PRIMERO: Actualmente desempeño en La Alcaldía de Barranquilla, el cargo Técnico 
Operativo Grado 4 Código: 314, obtenido mediante concurso de méritos en el año 
2021  
 

SEGUNDO: En fecha 15 de junio de 2022, después de cumplir los requisitos exigidos 

como licenciado en educación, me inscribí en el proceso de ascenso para participar 

en el concurso por el cargo de profesional universitario grado:1, código: 219 número 

OPEC: 182165; anexando todos los documentos que me acreditan como profesional 

licenciado en ciencias de la educación, especialidad en matemáticas y física 

 

TERCERO: Los requisitos profesionales o carreras afines al cargo, para inscribirse 
en la oferta pública para el empleo de carrera No 182165 son: 
Estudio: Título de PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACION Disciplina Académica: 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS, ADMINISTRACION PUBLICA ,O, NBC: 

CONTADURIA PUBLICA Disciplina Académica: CONTADURIA PUBLICA ,O, NBC 

(Núcleo básico de conocimiento): EDUCACION Disciplina Académica: LICENCIATURA 

EN CIENCIAS DE LA EDUCACION ,O, NBC: PSICOLOGIA Disciplina Académica: 

PSICOLOGA. 

Experiencia: Seis (6) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

 
 
 Al revisar el SIMO, observo que no fui admitido en el presente concurso por no 
reunir los requisitos de estudios relacionados con el cargo ofertado, razón por la cual 
no me fue realizada la valoración de mis documentos profesionales aportados, 
negándome la oportunidad de continuar en el concurso de ascenso. 
 

CUARTO: Al revisar las razones de mi desvinculación del concurso, no encuentro 

las razones reales y objetivas del rechazo, cuando entre las profesiones aceptadas 

para el concurso de ascenso aparece el de educación o licenciatura en el área de 

educación, requisito que cumplo por estudios realizados y experiencia docente 

universitaria e investigativa (Más de 20 años) 
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QUINTO: En el artículo 2.2.2.4.9 del decreto 1083 de 2015, se clasifican los núcleos 

básicos de conocimientos estableciendo en ciencias de la educación todas las carreras 

profesionales que conceden licenciaturas; en el caso presente soy LICENCIADO EN 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, como se puede 

observar en el diploma de la Universidad del Atlántico anexado. 

El comité evaluador consideró que mi carrera profesional es de ciencias básicas es decir que 

soy MATEMÁTICO Y FÍSICO PURO, lo cual no coincide con el título otorgado que es para 

ejercer como docente por ser licenciado en educación. 

De lo anterior señor Juez, se puede deducir que el comité evaluador realizó una errada 

interpretación de mi título profesional, afectando mis intereses laborales de ascenso en la 

administración pública de la Alcaldía de Barranquilla. 

A continuación, redacto textualmente artículo 2.2.2.4.9 del decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el ejercicio 
de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en 
educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual 
específico de funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del 
Conocimiento NBC que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de 
acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación: 

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS 
NATURALES 

Biología, Microbiología y Afines 
Física 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales 
Matemáticas, Estadística y Afines 
Química y Afines 

PARÁGRAFO 1. Corresponderá a los organismos y entidades a los que aplique 
el presente decreto, verificar que la disciplina académica o profesión pertenezca 
al respectivo Núcleo Básico del Conocimiento NBC - señalado en el manual 
específico de funciones y de competencias laborales, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las funciones del empleo o el área de desempeño. 

PARÁGRAFO 2. Las actualizaciones de los Núcleos Básicos del Conocimiento 
NBC - determinados en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior - SNIES relacionados anteriormente, se entenderán incorporadas a 
este Título. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias a concurso para la provisión de los 
empleos de carrera, se indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento NBC - 
de acuerdo con la clasificación contenida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior - SNIES, o bien las disciplinas 
académicas o profesiones específicas que se requieran para el desempeño del 
empleo, de las previstas en el respectivo manual específico de funciones y de 
competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de la 
institución. 

 

SEXTO: Al revisar las carreras profesionales de la Universidad del Atlántico 
aprobadas por el ministerio de educación, se puede observar que existen carreras 
de pregrado en física (Código SNIES 10614) y otro pregrado en matemática (Código 
SNIES 10522) e igualmente existió (se encuentra inactivo) el programa de 
licenciatura con énfasis en matemáticas y física (Código SNIES 528), programa del 
cual soy egresado hace 25 años (1.997). Esta información la obtuve del link: 
(https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas ) 
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SEPTIMO: La constitución colombiana en su artículo 122 que textualmente 

establece:  

ARTICULO 122.  No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley 

o reglamento. 

De lo que se puede deducir que el cargo ofertado en la categoría de ascenso por la 

alcaldía de Barranquilla ante la comisión nacional del servicio civil; tiene unas 

funciones específicas relacionadas con la educación y unos requisitos para el 

concurso y desempeñar el cargo ofertado. Esto requisitos los cumplo en un 100% 

por lo que mi inadmisión es contraria a las condiciones del concurso, la ley y la 

constitución colombiana  

 

OCTAVO: La corte constitucional ha debido pronunciarse en reiteradas ocasiones 

sobre la protección constitucional a través del medio de tutela de los derechos 

laborales de los empleados públicos ante la vulneración de sus derechos 

fundamentales por actos arbitrarios en los concursos de meritocracia. 

 

NOVENO: Con esta actuación, mediante la cual me niegan la oportunidad de 

permanecer en el concurso de méritos para ascender al cargo profesional ofertado, 

la Comisión Nacional Del Servicio Civil y la Fundación Universitaria Del Área Andina 

me están causando un perjuicio irremediable directo con mis derechos laborales de 

carrera administrativa ; por lo que ruego a usted señor Juez sea quien dirima sobre 

las actuaciones realizadas por la universidad y la Comisión Nacional De Servicio Civil 

que hoy me tienen  solicitando protección constitucional a la vulneración de mis 

derechos fundamentales. 

 
 

 

II. DERECHOS VULNERADOS 
 

Acudo a esta instancia constitucional, debido a que la LA COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, con su procedimiento 
irregular, me están vulnerando derechos fundamentales como es el: 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD CONEXO CON EL DERECHO AL 

TRABAJO al realizar una interpretación errada de mi título profesional coartándome la 

oportunidad laboral de ascenso al cumplir los requisitos exigidos en este concurso publico 

 
 

III. DE LA ACCION DE TUTELA. 
Esta tutela es procedente, al utilizarla como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable como es la pérdida de la oportunidad de ascenso dentro de los derechos 
laborales de la carrera administrativa de la función pública, afectándome moral, económica 
y socialmente por no permitirme obtener el ascenso para bienestar de mi núcleo familiar. 
Además, no cuento con otros medios jurídicos legales de defensa, que protejan mis 
derechos de forma inmediata y eficaz  
La presente acción de tutela es la única herramienta jurídica que puedo utilizar, debido a 
estas actuaciones contrarias a la constitución y la ley me ocasionan una clara violación a 
mis derechos legalmente adquiridos mediante concurso público como funcionario de planta 
en carrera administrativa. 
 
 

IV. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL  
El Decreto 2.591 de 1.991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece que el 
Juez Constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 
amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere”. En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala: “ARTICULO 7o. MEDIDAS 
PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. 
Con fundamento en lo anterior solicito a este despacho sea decretada la medida cautelar de 
suspensión provisional del concurso de méritos; “CONVOCATORIA 2289 DE 2022, PROCESO 
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DE SELECCIÓN MODALIDAD ASCENSO ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 2022-

ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, número OPEC: 182165;  por el cargo de 
profesional universitario grado:1, código: 219, para no ser afectado por la exclusión 
del concurso de ascenso 

V. PETICION 
 
PRIMERO: Con fundamento en lo anteriormente expuesto solicito al Señor Juez, se proteja 
la vulneración a mi derecho fundamental consagrado los artículos 25, 29 de la constitución 
colombiana; DERECHO AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD CONEXO CON EL 
DERECHO AL TRABAJO, en los que incurren LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 
 
SEGUNDO: Ordenar a la LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, se me garanticen los derechos laborales adquiridos 
aceptando que cumplo con los requisitos exigidos por el concurso de ascenso y se me 
permita seguir En el concurso público de méritos: PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD 
ASCENSO ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 2022-ALCALDIA DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA, número OPEC: 182165; por el cargo de profesional universitario 
grado:1, código: 219 
 

VI. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra Acción de Tutela 
contra la accionada por los mismos hechos y peticiones. 
 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos 
reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente en los artículos 8 de la declaración universal 
de los derechos Humanos, 39 del pacto de derechos civiles y políticas y 25 de la convención 
de los derechos humanos. 
 

VIII. COMPETENCIA Y PROCESO 
 
Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los hechos, 

por tener jurisdicción en el domicilio del accionante y de conformidad con lo dispuesto en el 

decreto 1382 de 2000. 

 

 
IX. PRUEBAS Y ANEXOS 
 

o Copia del cargo ofertado en el concurso de ascenso de la Comisión Nacional 

Del Servicio Civil. 

o Motivos del rechazo en el proceso de selección de requisitos 

o Hoja de vida de la Función Publica 

o Fotocopia cedula de ciudadanía 

o Diploma de licenciado en ciencias de la educación  

 

X. NOTIFICACIONES 
 
El Suscrito en la Calle 72 No 38-39, Local 101, Barrio Las Delicias de Barranquilla, teléfono 
3002437407 

Email: atli.ltda@hotmail.com         jhongarguillen@hotmail.com            

 
Los Demandados:  
Comisión Nacional del servicio Civil: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia, 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
Fundación Universitaria del área Andina: EDIFICIO SAN GERMAN, Carrera. 43 #75B - 129 

Local 4, Norte. Centro Histórico, Barranquilla, Atlántico notificacionjudicial@areandina.edu.co 
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Cordialmente. 
 
 

  
JHON WILSON GARCIA GUILLEN  

Cédula No 72.161.492 

Dirección: Calle 72 No 38-39, Oficina 101 

Teléfono: 3157159820 

Email:  atli.ltda@hotmail.com        

              jhongarguillen@hotmail.com  
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Información obtenida de la página del ministerio de educación de consulta de programas:  

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/programas ) 
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ÄêèÎððê�Ïû

ïÎî��íÏíû

ÉÎèëíÏÒÁÂÍèÑÐêðíûÁÃüÄ¿ÆÅÊüÁÃüÅ	È¾æÅï¿¾Å¿ÁÄÈÇÁ¿¾È¿Á¿üÄÅü¿
ÁüêìûÁ�õù÷ó��ùôóÓ

ÆíèèÎíÁÈîÎðìè�ÏêðíûÁÏíìê�êðÒðêíÏ�ÍÐêðêÒî�ÒèÎÒÏÐêÏÒýÎÐÍýðí

ÄêèÎððê�Ïû

ïÎî��íÏíû

ÀÎÐêÐÒÁÉèí�êëêíÏÒîûÁæÅ
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